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RESUMEN

La intervención puntual pero significativa de los profesores de las EUM en la formación
permanente, tanto en los programas institucionales como en los no institucionales, demuestra la•capacidad
y competencia que las EUM pueden Ilegar a tener en estas tareas.

Sin embargo la prescncia de las EUM en la forrnación permanente ha de desarrollarse en un marco
legal que contemple la dedicación docente e investigadora de los profesores en este campo. En esta linea
viene trabajando la EUM de Palencia desde el curso 1987-88.

ABSTRACT

Teachers from EUMs (Teacher Training Colleges) have successfully and sporadically been included
in Institutional and Non-Institutional programmes of in-service training adressed to Primary and
Secondary School teachers. Their work has proved the competence and capability of EUMs in this kind of
tasks.

Nevertheless, the presence of EUMs in In-service Training Programmes in the future must be
legitimized, in other words, included within a legal frame where teaching time and research in this field is
recognized as actual tasks of the teachers in the EUMs by the Ministry of Education and the different
Universities. This has been our view and aim to achieve ever since we started in Palencia Teacher Training
College (EUM) with In-service Training in 1987.
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1. LA NECESARIA INTERDEPENDENCIA ENTRE FORMACION
INICIAL Y PERMANENTE

Como producto de una valoración histórica, la labor desempefiada por las Escuclas de
Magisterio en la formación inicial de profesores ha sido considerada negativamente, lo cual
ha implicado que como institución rara vez haya sido re,querida ni deseada para intervenir en
tareas de formación permanente.
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Lo cierto es que durante los ŭ ltimos años una parte significativa del profesorado de
las EUM se ha incorporado, a título individual a las actividades de formación permanente,
tanto en el ámbito institucional (CEPs, ICEs, ...) como en cl no institucional (MRPs,
Escuclas de Verano,...).

Sin embargo, es un hccho asumido que cualquier intervención puntual en la
formación permanente tienc una escasa incidencia en la transformación real de las aulas; del
mismo modo que esta participación individual y esporádica no ha producido más que un
impacto meramente aislado en las bases de la formación inicial. Ello no quiere decir que
algunas experiencias Ilevadas a cabo en este marco, no hayan representado pasos sustanciales
en el proceso de mejora de la calidad del trabajo en las aulas de EGB y de las propias EUMI.

Consideramos que éste es un momento adecuado para que se contemple globalmente
la participación en la formación permanente de instituciones como son las EUM, con un
capital humano orientado, desde el punto de vista docente e investigador, a la enseñanza
básica y cuyos recursos materiales las convierten en instituciones competentes en esta
matcria.

De este modo, con la participación de las EUM en las actividades de formación
permanente, podría asegurarse tanto el desarrollo de experiencias y proyectos educativos en
los centros de enseñanza básica, garantizados por la continuidad de la presencia del
profcsorado de la EUM, cercano geográficamente, al tiempo que la obligada interconexión
entre ambos niveles educativos facilitaría en estas Escuclas Universitarias2:

- Una retroalimentación de la actividad docente basada en la realidad escolar.

- La existencia de un medio escolar más apropiado para que las prácticas de enseñanw
adquieran su verdadera dimensión formativa.

- La reorientación de la investigación de los departamentos integrados en las EUM
hacia la investigación educativa aplicada.

2. EL PROCESO DE PARTICIPACION DE LA EUM EN EL PLAN
PROVINCIAL DE FORMACION PERMANENTE

La EUM de Palencia, por invitación de la Dirección Provincial del MEC, a través de
la Unidad de Programas Educativos, ha venido participando desde el curso I 987-88 en las
discusiones previas al diseño del Plan Provincial de Formación Permanente.

Desde el inicio, el planteamiento con que se abordó la participación se fundamentaba
en la premisa de establecer un marco legal que reconociera nuestra presencia y colaboración
dentro del mencionado Plan. Presencia que, por otro lado, vendría dada por nuestra capacidad
de ofertar actividades de formación en directa conexión con los intereses del profesorado y la
realidad escolar a que van dirigicias, evitando incurrir en una participación institucionalizada
con un carácter exclusivamente formal que no respondiera a otra intención que la de
responder a los problemas de dedicación docente del profesorado del centro.
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Estimamos, por tanto, que la participación de las EUM en la formación permanente
del profcsorado, debe responder a un proceso en el que se demuestre la competencia de estos
centros y su profesorado en la línea que cada Plan Provincial establezca.

Considerando la Comisión Provincial que en la EUM existía capacidad para diseñar y
dinamizar actividades adecuadas al Plan Provincial, solicitó de ésta la presentación de
proyeetos de formación permanente.

Como consecuencia de esta petición y tras diversos debates, se acuerda por los
distintos departamentos integrados en la Escuela centrar básicamente los proyectos en torno
al eje de la investigación educativa. Si bien no todos los proyeetos presentados respondían al
mencionado eje, en parte debido a la tradicional escasa trabazón existente entre formación
inicial y formación permanente, un porcentaje alto de los mismos atendía a la formulación
de proyectos de trabajo, para desarrollar a medio y largo plazo, sobre aspectos relacionados
con el desarrollo y adaptación curricular en diversas áreas de conocimiento y niveles
educativos, creación y utilización de recursos didácticos, orientación escolar y actividad
tutorial, entre otros, dirigidos hacia la formación de profesores investigadores. Esta línea es
la que se sigue prioritariamente hoy día, adecuándola para dar respuesta a los criterios
básicos de formación establecidos por la Comisión Provincial para el curso 1989-90.

A comienzos del cuso 1989-90, el Plan Provincial sufre un aplazamiento en su
aplicación, ya que la Comisión del Plan no había llegado a una concreción suficiente de las
líneas de trabajo, actividades a realizar y recursos necesarios. Por ello la Comisión decide
replantearse la metodología de trabajo lo que Ileva a la elaboración de un calendario en el que
se establecen las fases de desarrollo del Plan de Formación (criterios de formación, diseño,
divulgación, implantación, ejecución y evaluación) con la finalidad de garantizar su puesta
en marcha para el curso 1989-90.

En este intervalo, dado que los proyectos presentados por la EUM no habían sido
llevados a la práctica, comienzan a aflorar en el centro las dudas sobre el papel que la
Escuela desempeña en la citada comisión, y se evidencian las dificultades de esta ambigua
posición de la que se deriva, al menos, el no reconocimiento legal de la dedicación docente a
la formación permanente y la inexistencia de garantías de que el MEC aportara los recursos
económicos necesarios para Ilevar a término los proyectos. Todo ello, a los ojos del
profesorado, daba a la intervención de la EUM un carácter voluntarista.

Es por esto por lo que se inicia desde la EUM los trámites para dar reforma a un
convenio entre el MEC y la Universidad de Valladolid, cuyo contenido atiende al
reconocimiento formal de la colaboración de la EUM en las tare,as de formación permanente,
que conlleva la aceptación de la dedicación docente del profesorado de la EUM implicado en
los proyectos de formación, así como la financiación económica por el MEC de los costes
materiales de cada uno de los proyectos asumidos por el Plan Provincial.

Al margen de los avatares por los que haya de atravesar el "Convenio de cooperación
entre el MEC y la Universidad de Valladolid para la participación de la EUM de Palencia en
el Plan Provincial de Formación Permanente", cuyas perspectivas por el momento parecen
ser buenas, el objeto del mismo no sólo permitirá alcanzar el marco legal preciso, sino que,
además, conseguirá dar la coherencia que cualquier proyecto de formación exige, implicando
y comprometiendo seriamente el futuro trabajo de los profesionales de nuestra Escuela.
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3. EL SIGNIFICADO DE LA COLABORACION DE LAS EUM EN LA
FORMACION PERMANENTE

Nadie niega que entre las diversas instancias que han de atender a la formación
permanente, la Universidad debe cumplir un papel destacado 3 , pero la mayoría de los
departamentos universitarios no contemplan como propias las tareas de formación
permanente, quizá como mucho Ilegan a atender la actualización científica a través de
actuaciones puntuales de ICEs y Congresos Científicos, pero no responden de forma integral
a las complejas necesidades de una formación profesional continuada. La mayor parte de los
departamentos universitarios se encuentran muy alejados de la investigación didáctica y
educativa aplicada al aula, incluso en las facultades de Ciencias de la Educación, donde
mayoritariamente se ha uabajado en investigación "sobre la escuela" más que en
investigación "en la escucla".

En el proceso de reforma educa ŭva en que nos hallamos, no basta cambiar el campo
semántico, ni sumergir al profesorado en una nueva estructura dotada de otra terminología
para que se produzcan transformaciones reales en el aula, sino que es preciso que el profcsor
viva y opere los procesos de cambio en su propio medio de trabajo. Para ello no sirven las
recetas, sino que es necesario un apoyo continuo e inmediato que, a ŭ n plagado de
dificultades, pueda ser vivido de forma orientadora y no dirigista, evitando así que el proccso
de cambio se convierta en algo superficial con el consiguiente desengaño y escepticismo del
profcsorado. Esta necesidad de apoyo, consulta y orientación es más palpable en las
localidades que no se corresponden con las cabeceras de los distritos universitarios, en las
que las EUM tienen o pueden tener una presencia significativa convirti ĉndose en centros de
investigación cducativa y didáctica , en centros de recursos y en apoyos externos para la
formación del profesorado en sus propios Proyectos Educativos de Centro (PEC) o en
sem inarios in tercen tros.

Por otra parte, la propia estructura de las EUM favorece una intervención integradora
en la formación permanente, con la posibilidad de formar equipos docentes que aborden tanto
las bascs psicopedagógicas como los contenidos y didácticas específicas aplicadas a la
adaptación curricular que permitirá a los profesores de cada centro desrrollar con confianza
sus PEC. Pues, tal como afirma Gimeno Sacristán 4 "Al profesor se le puede ofrecer ideas
innovadoras (...) y siempre será positivo para su cultura psicopedagógica. Pero son pocas,
en gencral, las idcas que pueden transformar las rcalidades, si no se relacionan directamente
con los contenidos de la enseñanza que se imparte y con el cómo se imparten".

En conclusión, siendo conscientes de que la intervención de las EUM en la formación
permanente va a depender de la orientación que adopte cada centro y de su capacidad de
responder a las necesidades reales del profesorado de su entorno, consideran que tanto el
MEC como las Universidades deben ser receptivas a cuantas iniciativas, en esta línea, surjan
desde las Escuclas Universitarias del Profesorado de EGB.
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